
• CONTENIDO DEL MODULO

–La comunicación y el proceso de enseñanza-aprendizaje.
–Los activadores del aprendizaje. La atención y la motivación.
–La dinámica del aprendizaje en grupo.
–La exposición oral en el aula. Desarrollo. Las habilidades do-
centes.

MODULO IV. LA EVALUACION

• OBJETIVO
Elaborar pruebas de evaluación para verificar la adquisición de los
objetivos del curso por los alumnos.

• DURACION DEL MODULO

30 horas.

• CONTENIDO DEL MODULO

–Consideraciones generales sobre la evaluación del aprendizaje.
–Instrumentos y técnicas de evaluación.

–Pruebas de conocimientos.
–Pruebas de prácticas.

A N E X O   I I I

TUTOR DE EMPRESA

PROGRAMA

A. DATOS GENERALES DEL CURSO

1.–FAMILIA PROFESIONAL

Docencia e Investigación.

2.–AREA PROFESIONAL

Formación.

3.–DENOMINACION DEL CURSO

Tutor de Empresa

4.–OBJETIVO GENERAL

Implementar las acciones de tutorización en el puesto de trabajo
supervisando el proceso de aprendizaje de los tutorizados con las
explicaciones y demostraciones prácticas correspondientes.

5.–DURACION

Duración total: 30 horas.

B. DATOS ESPECIFICOS DEL CURSO

• CONTENIDOS FORMATIVOS

– El Servicio Extremeño Público de Empleo: www.empleasexpe.com
(5 horas).

– La acción tutorial en el puesto de trabajo (25 horas).

–El plan de formación: La tutorización en el puesto de trabajo.
–El proceso de aprendizaje en el puesto de trabajo.
–Aspectos psicopedagógicos de la tutorización: Motivación, co-
municación, dinámica y conducción de grupos.
–La implementación de la acción tutorial.

–La acogida inicial de los tutorizados.
–El asesoramiento y acompañamiento en el proceso tu-
torial.
–La supervisión tutorial.
–La orientación profesional de los tutorizados.
–La previsión de riesgos en la salud y la seguridad en
el puesto de trabajo.

ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que
se convocan subvenciones para la realización
de acciones de formación del Programa
Conéct@te, incluidas en el Plan Regional de
la Comunidad Autónoma de Extremadura de
Formación, Perfeccionamiento y Cualificación
Profesional de trabajadores y desempleados,
correspondientes al año 2001.

El Decreto 61/2001, de 17 de abril (DOE n.º 49, de 28 de abril
de 2001), regula el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre Formación, Perfeccionamiento y Cualificación
Profesional de trabajadores y desempleados, entre cuyos objetivos
se encuentra propiciar el acercamiento de los trabajadores extre-
meños a las nuevas tecnologías de la comunicación y la informa-
ción, para lo cual, en los artículos 4 y 13 del mismo se establece
como una de las líneas de acción de dicho Plan Regional, las ac-
ciones del Programa Conéct@te.

En el artículo 18 del mencionado Decreto 61/2001 se establece
que la Consejería de Trabajo, previa convocatoria, en su caso, me-
diante Orden y en función de la disponibilidad de los créditos
consignados al efecto en cada ejercicio presupuestario, podrá con-
ceder ayudas para la realización de acciones contempladas en el
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Decreto, financiando total o parcialmente el coste soportado por
las entidades colaboradoras. Igualmente, en el apartado 1 de la
Disposición Final se faculta a la Consejera de Trabajo para dictar
las disposiciones que requiera el desarrollo y aplicación de dicho
Decreto.

Estas acciones se enmarcan en lo acordado en el IV Plan de Em-
pleo de Extremadura (2000-2003) sobre cualificación de los traba-
jadores y la ejecución de las mismas será cofinanciada por el Pro-
grama Operativo Integrado para Extremadura del Fondo Social Eu-
ropeo, dentro del eje 4.B y de las medidas 4.6 y 4.7.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 33.º6 y
55.º de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administra-
ción,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar la concesión de sub-
venciones para financiar acciones del Programa Conéct@te, con-
sistentes en cursos intensivos de corta duración sobre Internet, co-
rreo electrónico y herramientas informáticas básicas, conforme a lo
estipulado en el Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que se
establece el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profesional de
trabajadores y desempleados.

ARTICULO 2.º - Financiación

Las subvenciones y ayudas de la presente convocatoria se imputa-
rán a las aplicaciones presupuestarias 19.03.322A.470.00, proyectos
200019003003500 y 200019003003600, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2001, te-
niendo como límite 601.012,10 euros, 100.000.000 de ptas.

Las acciones serán cofinanciadas por el Programa Operativo Inte-
grado para Extremadura del Fondo Social Europeo, dentro del eje
4.B y de las medidas 4.6 y 4.7.

ARTICULO 3.º - Entidades colaboradoras beneficiarias de las sub-
venciones

1.–Podrán ser beneficiarias de las subvenciones establecidas en la
presente Orden, las siguientes entidades que colaboren en la im-
partición de cursos del Programa Conéct@te:

a) Los titulares jurídicos de centros colaboradores homologados e
inscritos en el Registro de Centros Colaboradores de Formación
Profesional Ocupacional de Extremadura con anterioridad a la pu-

blicación de esta convocatoria, en alguna de las siguientes especia-
lidades homologadas del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (Plan FIP): «Administrador de servidores internet/intra-
net», «Administrador de sistemas operativos de redes», «Iniciación
a la red Internet», «Experto en autopistas de la información, Inter-
net e infovía», «Comunicación de ordenadores y redes locales»,
«Instalador de redes informáticas de ordenadores» o «Diseño de
páginas web».

b) Las entidades de naturaleza pública, las entidades sin ánimo de
lucro que actúen en la Comunidad Autónoma cuyo objeto social
recoja la formación y las organizaciones firmantes del IV Plan de
Empleo de Extremadura, que cuenten con los medios e instalacio-
nes mínimos establecidos en el apartado 1 del Anexo III de esta
Orden y soliciten su autorización e inscripción en el Registro de
Centros Colaboradores de Formación Profesional Ocupacional por el
tiempo necesario para la impartición del curso programado.

2.–También podrán ser beneficiarias para el desarrollo de cursos
del Programa Conéct@te realizados de forma itinerante en zonas
rurales, las personas físicas o jurídicas e instituciones que cuenten
con vehículos preparados como aulas móviles dotadas con los re-
quisitos mínimos establecidos en el apartado 2 del Anexo III de la
presente Orden.

ARTICULO 4.º - Condiciones de los cursos

1.–El Programa Conéct@te del año 2001 consistirá en una for-
mación inicial sobre Internet y herramientas informáticas para un
máximo de 15 alumnos, a través de la realización de cursos de
50 horas lectivas de duración y cuya impartición tendrá carácter
presencial, con el programa formativo que se indica en el apartado
3 del Anexo III de esta Orden.

2.–El desarrollo de cursos mediante aulas móviles se dirigirá a
trabajadores desempleados de poblaciones de menos de 2.000 ha-
bitantes y conllevará, si fuera necesario, el traslado de los alumnos
desde sus localidades de residencia al lugar de impartición del
curso y viceversa.

La Consejería de Trabajo determinará en la resolución de aproba-
ción de la subvención de cursos cuya impartición se realice con
aulas móviles, las zonas geográficas de actuación, en función de la
movilidad diaria del aula móvil, no coincidencia con la oferta per-
manente de programas de formación de nuevas tecnologías y por
razones de índole técnica.

3.–El plazo máximo de finalización de las acciones formativas será
el día 31 de octubre de 2001.

ARTICULO 5.º - Instalaciones y equipamientos necesarios para la
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autorización e impartición de los cursos por entidades no homolo-
gadas previamente.

Las entidades interesadas recogidas en el artículo 3.1.b) deberán
cumplir lo establecido en el artículo 17.5 del citado Decreto
61/2001, de 17 de abril y contar con las instalaciones y equipa-
mientos establecidos en el apartado 1 del Anexo III de esta Orden.

Estas entidades cumplimentarán el modelo de solicitud que figura
como Anexo II, acompañando la documentación acreditativa de lo
requerido en dicho artículo 17.5 del Decreto 61/2001. Igualmente,
las entidades con aulas móviles utilizarán la solicitud del Anexo II.

ARTICULO 6.º - Plazo para presentación de solicitudes y documen-
tación

1.–El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.–Las solicitudes se formalizarán en impreso normalizado, con-
forme a los modelos que se recogen en esta Orden como Anexo
I y Anexo II y podrán ser presentadas en la Consejería de Tra-
bajo (Avda. de Extremadura, 43, Mérida), en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como
en los Registros y Oficinas a que se refiere el art. 38.º,4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.–Junto con la solicitud del Anexo II, las entidades relacionadas
en los apartados 1.b) y 2 del artículo 3 de esta Orden, titulares
de centros colaboradores no homologados previamente, acompaña-
rán la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal del
solicitante.

b) Fotocopia compulsada de la escritura pública de constitución, en
el caso de personas jurídicas, con sus estatutos, así como, en su
caso, de las posteriores modificaciones, debidamente diligenciadas
por los registros públicos correspondientes.

c) Si se actúa mediante representación, DNI del representante y
acreditación de la misma, mediante poder suficiente, en el supuesto
que no aparezca acreditado en la escritura de constitución.

d) Documentación acreditativa de la propiedad, arrendamiento o
derecho de uso del inmueble o vehículo.

e) Licencia municipal de apertura y/o cualquier otra autorización
que, en su caso, fuese necesaria para impartir formación en dichos
inmuebles.

4.–En el caso de la utilización de centros educativos de titulari-

dad pública que impartan enseñanzas regladas estarán exentos de
justificar la licencia municipal de apertura, también la propiedad si
la solicitud de homologación la realiza la administración titular del
centro.

5.–Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos legales
o no se acompañaran los documentos señalados, se requerirá a la
entidad interesada para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
con los efectos previstos en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6.–Para el estudio del expediente de centros no homologados pre-
viamente se podrán realizar visitas por el personal técnico de la
Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional a las insta-
laciones del solicitante, así como requerir la información o docu-
mentación complementaria que se considere necesaria para la
comprensión y evaluación del mismo.

ARTICULO 7.º - Cuantía de la subvención

1.–Los gastos subvencionables serán los establecidos en el artículo
18.6 del Decreto 61/2001, de 17 de abril, y los importes de las
subvenciones a los cursos se fijarán en razón de pesetas/hora por
alumno, teniendo como límite:

– En los cursos impartidos en centros fijos: Modulo A: 1,95 euros
(325 ptas.)/hora/alumno y Módulo B: 1,57 euros (261 ptas.)/ho-
ra/alumno.

– En los cursos impartidos en aulas móviles: Módulo A: 4,01 euros
(667 ptas.)/hora/alumno y Módulo B: 8,01 euros (1.333
ptas)/hora/alumno.

El valor completo de la subvención vendrá dado por la suma de
los dos módulos.

ARTICULO 8.º - Alumnos

1.–Podrán ser alumnos de este programa las personas residentes
en la Comunidad Autónoma de Extremadura que estén en edad la-
boral y se encuentren desempleadas e inscritas. Deben estar en
posesión, al menos, del Certificado de Escolaridad y carecer de co-
nocimientos informáticos.

Los requisitos deberán ser acreditados en el momento de presentar
la solicitud y cumplirse en el inicio de la acción formativa.

2.–Los derechos y deberes de los alumnos serán los establecidos
en el Decreto 61/2001, de 17 de abril.

3.–La selección de alumnado se realizará por las entidades cola-
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boradoras, siguiendo las instrucciones de la Dirección General de
Empleo y Formación Ocupacional, y con la participación del perso-
nal técnico de dicha Dirección General.

En la selección de los alumnos se tendrán en cuenta los siguientes
criterios de preferencia:

– Demandantes de empleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura de los siguientes colectivos desfavorecidos: Parados de
larga duración, jóvenes desempleados menores de 30 años, de-
sempleados mayores de 45 años, desempleados amenazados de
exclusión del mercado laboral y discapacitados y mujeres desem-
pleadas.

– Dificultad de acceso a los programas de formación ocupacional
ordinarios.

ARTICULO 9.º - Justificación y liquidación de la acción subvenciona-
da

1.–El pago de las ayudas se realizará conforme a lo dispuesto en
el artículo 25 del Decreto 61/2001, de 17 de abril.

2.–El beneficiario deberá presentar, en el plazo de un mes desde
la finalización de la acción formativa, la correspondiente solicitud
de abono, liquidación completa de gastos en los modelos y confor-
me a las instrucciones facilitadas por la Consejería de Trabajo,
acompañando contratos, facturas originales o compulsadas u otra
documentación contable de valor probatorio equivalente y sus co-

rrespondientes justificantes de pago, además de la documentación
que se determine en la resolución de concesión.

3.–Si los gastos que se justifiquen fueran inferiores a la cantidad
aprobada en la resolución de concesión, la cuantía de la subven-
ción será el importe de la subvención justificada.

4.–En la fijación de la cuantía definitiva de la subvención se ten-
drá en cuenta el número de horas impartidas y el de alumnos
que finalicen el curso o lo abandonen por causa no imputable a
la entidad colaboradora.

DISPOSICION ADICIONAL.–En lo no previsto en la presente Orden
será de aplicación el Decreto 61/2001, de 17 de abril, por el que
se establece el Plan Regional de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura sobre Formación, Perfeccionamiento y Cualificación Profe-
sional de trabajadores y desempleados, el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subven-
ciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devo-
lución de subvenciones.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden producirá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA
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A N E X O   I I I

REFERENTE FORMATIVO

1.–PARA CENTROS FIJOS

1.a. INSTALACIONES:

Aula de clases:

– Superficie mínima de 30 m2 (2 m2 por alumno).

– Iluminación: uniforme de 250 a 350 lux.

– Ventilación natural.

– El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir las normas de ba-
ja tensión y estar preparado de forma que permita realizar las
prácticas.

– El aula deberá estar provista de la correspondiente instalación
para que todos los ordenadores puedan conectarse simultánea-
mente a Internet.

– Espacios comunes adecuados para alumnos y profesores.

– Los centros deberán reunir las condiciones higiénicas, acústicas,
de habitabilidad, de accesibilidad y de seguridad exigidas por la
legislación vigente y disponer de licencia municipal de apertura
y/o cualquier otra autorización que, en su caso, fuese necesaria
para impartir formación en dichos inmuebles.

En el caso de centros educativos de titularidad pública que impar-
tan enseñanzas regladas estarán exentos de justificar la licencia
municipal de apertura, también la propiedad si la solicitud de ho-
mologación la realiza la administración titular del centro.

1.b. EQUIPO Y MATERIAL

b.1. Equipo

HARDWARE

Un sistema informático compatible con la siguiente configuración
mínima:

– CPU Pentium a 150 Mhz con 32 Mb de Ram, disco duro de 1
Gb, tarjeta de sonido de 16 bits, altavoces y lector de CD-ROM
16x.

– Mínimo 8 puestos de trabajo simultáneos con monitor SVGA en
color y teclado en español.

– 5 impresoras de calidad (láser o inyección) preferentemente a
color.

– Dichos equipos deberán estar dotados de acceso directo a Inter-
net formando una red local.

– Serán necesarios además los componentes adicionales tipo mo-
dem y/o router y/o tarjetas de red local y/o tarjeta de acceso
a RDSI.

SOFTWARE

– Sistema operativo Windows 95 o Windows 98.
– Navegadores de Internet tales como Netscape Navigator o Inter-

net Explorer.
– Programas de correo electrónico tipo Netscape, Microsoft Outlook,

Eudora Light, etc.
– Aplicaciones Internet para tareas como: Lector de noticias, char-

las interactivas, conexiones remotas, carga de ficheros FTP, etc.

b.2) Herramientas y utillaje:

Se utilizarán los necesarios y en cantidad suficiente para ser ejecu-
tadas las prácticas por los alumnos de forma simultánea.

b.3) Material de consumo: Se utilizará el necesario y en cantidad
suficiente.

b.4) Material didáctico: A los alumnos se les proporcionará los me-
dios didácticos y el material escolar imprescindible para el desa-
rrollo del curso.

b.5) Elementos de protección: En el desarrollo de las prácticas se
utilizarán los medios necesarios de seguridad e higiene en el tra-
bajo y se observarán las normas legales al respecto.

2.–PARA AULAS MOVILES:

Deben ser vehículos preparados con 16 puestos de trabajo, con ca-
pacidad de conexión simultánea a Internet de todos ellos y que
cuenten con el siguiente

SOFTWARE:

– Sistema operativo Windows 95 o Windows 98.
– Navegadores de Internet tales como Netscape Navigator o Inter-

net Explorer.
– Programas de correo electrónico tipo Netscape, Microsoft Outlook,

Eudora Light etc.
– Aplicaciones Internet para tareas como: Lector de noticias, char-

las interactivas, conexiones remotas, carga de ficheros FTP, etc.

Herramientas y utillaje: Se utilizarán los necesarios y en cantidad
suficiente para ser ejecutadas las prácticas por los alumnos de for-
ma simultánea.

Material de consumo: Se utilizará el necesario y en cantidad sufi-
ciente.

Material didáctico: A los alumnos se les proporcionará los medios
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didácticos y el material escolar imprescindible para el desarrollo
del curso.

Elementos de protección: En el desarrollo de las prácticas se utili-
zarán los medios necesarios de seguridad e higiene en el trabajo y
se observarán las normas legales al respecto.

Condiciones mínimas de los vehículos: Aseos, climatización y adap-
tados para la participación de personas discapacitadas y con el
personal necesario, para la impartición de estas acciones en zonas
rurales de manera itinerante.

3.–PROGRAMA FORMATIVO DEL CURSO BAJO CUALQUIER MODALI-
DAD DE IMPARTICION:

a.–Denominación: «Conéct@te2001»

b.–Objetivo general: Facilitar el acceso y uso de las nuevas tecno-
logías de la comunicación y la información a la población desem-
pleada, al objeto de mejorar su ocupabilidad, condiciones de vida y
posibilidades de integración sociolaboral.

c.–Requisitos del profesorado

– Nivel académico:
Titulación universitaria, preferentemente Ingeniero/Licenciado/Di-
plomado en Informática, Licenciado en Ciencias Físicas o Mate-
máticas, Ingeniero de Telecomunicaciones (Rama Informática y
Transmisión de datos) o, en su defecto, capacitación profesional
equivalente en la especialización relacionada con el curso.

– Experiencia profesional:
Deberá tener experiencia laboral en la especialidad.

– Nivel pedagógico:
Será necesario tener formación metodológica o experiencia do-
cente.

d.–Requisitos de acceso del alumno:

– Demandantes de empleo de la Comunidad autónoma de Extre-
madura

– Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.
– No haber realizado cursos cuyo contenido esté relacionado con

las nuevas tecnologías de la comunicación y la información.
– Carecer de conocimientos informáticos.
– Preferencia a demandantes sin medios ni posibilidades de acceso

para poder ejercitarse en el empleo de las nuevas tecnologías
de la comunicación y la información.

e.–Duración: 50 horas, distribuidas durante dos semanas, a razón
de cinco horas diarias.

f.–Relación de módulos formativos y contenidos formativos:

– Introducción a la informática (3 h)
Introducción al microordenador
Dispositivos de almacenamiento
Impresoras y otros periféricos
Introducción a la Ofimática
Comunicaciones. Redes

– Ergonomía (2 h)

–Conceptos básicos de ergonomía:
 –Ambiente térmico
 –Ruido
 –Iluminación

–Cargas físicas del trabajo:
 –Esfuerzos estáticos
 –Esfuerzos dinámicos
 –Métodos de valoración

–Carga mental del trabajo:
 –Fatiga mental
 –Fatiga crónica

–Trabajos con pantalla de visualización de datos.

Windows 98/2000 básico (20 h)

– Introducción a Windows 98/2000
– El entorno de trabajo
– Organización del PC
– Ejecutar aplicaciones
– Programa WordPad
– Bloc de notas
– Dibujar con Paint
– Tecnología OLE
– Mi PC
– El explorador de Windows

Internet (25 h)

– Servicios electrónicos
– Configurar el entorno
– Búsqueda de información
– Guardar información
– Suscribir sitios Web
– Transferencia de archivos
– El correo electrónico
– Grupos de noticias
– Las conferencias
– Servicio Extremeño Público de Empleo: www.empleasexpe.com

(5 h).
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